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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO        
Demandante:  AMEXI S.A.   
Demandado:  AKMIOS S.A.S.  
Radicado:   2021-00285 
Cuaderno:   01CuadernoPrincipal  

 

 
 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo 
demandado se notificó del mandamiento de pago conforme al artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, antes Decreto Legislativo 806 de 2020, el día 29 de julio de 
20221, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del 
mensaje (26/07/2022).   
 
Se toma nota que la ejecutada dentro del término concedido no contestó la 
demanda.  
 
Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico por el apoderado judicial 
de la demandante2, por secretaría remítasele al memorialista, por el mismo 
medio, el link del expediente digital.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

                        
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ3 

Juez 
(3) 

 
 
 

                                                 
1  PDF 06TramiteNotificación – 01CuadernoPrincipal 
2  PDF 07CorreoSolicitudLink – 01CuadernoPrincipal  
3  El Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de Gobierno me designó, en provisionalidad, como 

Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C. a través de la Resolución núm. 102 de 19 de septiembre de 
2022, con acta de posesión núm. 257 de 26 de septiembre de 2022. 


